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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.º 88283 

Acta 43 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 

 

UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE LAS 

INDUSTRIAS –USTI- vs. COMERCIAL Y SERVICIOS 

LARCO S.A.S. 

 

Previo a admitir el Recurso Extraordinario de Anulación 

y reconocer personería al abogado Sebastián Galeano Vallejo, 

como apoderado de la Unión Sindical de Trabajadores de las 

Industrias – USTI -, se conceden cinco (5) días hábiles para 

que allegue dirección de correo electrónico, el cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

de conformidad con el Artículo 5º del Derecho 806 del 4 de 

junio de 2020 y el 31 del Acuerdo PSCJA20 – 11567 del 5 de 

junio de 2020.  

 

Notifíquese y Cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 20-11-2020 Se notifica por anotación 

en estado n.° 136 la providencia proferida el 18-11-

2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 25-11-2020 y hora 5:00 p.m., queda 

ejecutoriada la providencia proferida el 18-11-

2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 


